
*CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN N° 13 1 6
EXPEDIENTE N° 3511-07384/06

NEUQUÉN, 03 AGO 2009
VISTO:

/:¿~;DEI.. 1>'''\. La Resolución NO 0816/06 del Consejo Provincial de Educación y;
/,~"""/~~>,\,
Ir) / C' \.
¡CC:( e, \: CONSIDERANDO:

I(~ r¡f~):J) Que por dicha norma legal se aprueba el Plan de Estudios NO 066,\~L /';:.,..';]Per~i1Profesional y las Bases Curriculares de la "Tecnicatura Superior en Gestión del
:\,'9. /..:~'/I Turísrno":\.íb <;- ',,/1 '
~/

Que en el Anexo I, correspondiente al Plan de Estudios se ha
detectado un error en lo que respecta al tercer año, dado que se repite el número 1~
(diecinueve) que identifica la Materia "Jornadas Académicas" del Primer Cuatrimestre
con el número que identifica a la Materia "Inglés" del Segundo Cuatrimestre;

Que es necesario rectificar la norma legal a fin de evitar ulteriores
inconvenientes;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) RECTIFICAR en el Anexo I de la Resolución NO 0816/06 donde dice:

PLAN DE ESTUDIOS N° 066

TECNICATURA SUPERIOR EN GESTIÓN DEL TURISMO
TERCER AÑO

,
CODIGO SEGUNDO CUATRIMESTRE

Plan Año Materia Descripción Hs Hs Correlatividades
Cátedra Reloj
Totales Módulo
Módulo

066 03 19 Inglés 96 64 O

066 03 20 Informática 93 62 O

066 03 21 Trabajo Final 150 100 1 a 18

066 03 22 Prácticas 150 100
Profesionalizantes

TOTAL DE HORAS 489 326
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Debe decir:

PLAN DE ESTUDIOS N° 066

TECNICATURA SUPERIOR EN GESTIÓN DEL TURISMO

TERCER AÑO

, .
CODIGO SEGUNDO CUATRIMESTRE

Plan Año Materia Descripción Hs Hs Correlatividades
Cátedra Reloj
Totales Módulo
Módulo

066 03 20 Inglés 96 64 O

066 03 21 Informática 93 62 O

066 03 22 Trabajo Final 150 100 1 a 18

066 03 23 Prácticas 150 100
Profesionalizantes

TOTAL DE HORAS 489 326

2°) ESTABLECER que por la Dirección General de Enseñanza Superior se realizarán
las notificaciones correspondientes.

3°) REGISTRAR Y dar conocimiento a la Dirección General de Despacho, Vocalías;
Dirección Centro de Documentación e Información Educativa; Dirección de
Títulos; Dirección General de Enseñanza Media; Dirección General de Educación
de Adultos; Dirección Provincial de Administración; Dirección General de
Recursos Humanos y Sistemas; Dirección de Personal; Dirección de Sueldos;
Dirección General de Distrito Regional Educativo I a VIII; y GIRAR el presente
expediente a la Dirección General de Enseñanza Superior a fin de cumplimentar
lo establecido en el Artículo 2°) de la resente. Cumplido, ARCHIVAR._~..~~<;:OEL ~
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